
Proceso Sucesión  
Radicación No. 680014003020-2021-00461-00 

Demandante: Johana Milena Flórez Moreno 
                                                                                                                   Causante: Emérita Zenaida Moreno Almeyda 

 

DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2021-00461-00 
 
Agréguese a los autos la respuesta allegada por la Registraduría Nacional del 
Estado Civil visible en el archivo 54 del expediente digital, y póngase en 
conocimiento de la parte actora para lo que estime pertinente proveer. Reitérese la 
necesidad de contar con todos los registros civiles de nacimiento de los llamados a 
heredar a la causante EMÉRITA ZENAIDA MORENO ALMEYDA.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
CYG// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 162 del 26 de SEPTIEMBRE de 
2023, a las 8:00 a.m. 
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